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Cordial saludo.

En calidad de apoderada del Distrito Especial de Santiago de Cali, que acredito con el
Poder que adjunto, le informo que mediante Auto interlocutorio No 427 del 16 de julio
de 2021 el Juzgado Noveno Administrativo de Oralidad de esta ciudad, dispuso:
PRIMERO: admitir el Llamamiento en garantía a Mapfre Seguros Generales de
Colombia S.A, en virtud de la procedencia de la solicitud que en tal sentido hizo la
apoderada del Municipio de Santiago de Cali, parte demandada dentro del presente
proceso. SEGUNDO: Por secretaria envíese mensaje dirigido al buzón del correo
electrónico para notificaciones judiciales de la llamada en garantía Mapfre seguros
generales de ColombiaS.A-MapfreSeguros

Revisado el Link del proceso se observa que a través del correo
notificacionesjudiciales@cali.gov.co se radicó al correo njudiciales@mapfre.com.co,
escrito de contestación de la demanda por parte del Municipio de Santiago de Cali, del
llamamiento en garantía a Mapfre Seguros Generales de Colombia, copia certificada
de la póliza No 1501216001931con vigencia desde el 31 de marzo de 2017, hasta e11°
de enero de 2018 y certificado de existencia y representación legal de la compañía
aseguradora.

A efectos que la compañía llamada en garantía se haga parte del mencionadoproceso,
adjunto:

-Poder
-Copia de la Demanda.
-Copia contestaciónde la Demanda.
-Copia del llamamientoen garantía.
-Auto de sustanciaciónNo 078 del 16 de julio de 2021 por el cual se admite la
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Demanda.
-Auto interlocutorio No 427 del 16 de julio de 2021
-Copia envío a través del correo notificaciones judiciales@cali.gov.co de contestación
de demanda y llamado en garantía para njudiciales@mapfre.com.co.
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